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1. Resultados de la frontera agrícola y restricciones  

Figura 1. Resultados de la frontera agrícola y restricciones  

 

 

Tabla 1. Frontera agrícola y restricciones  

 

 Frontera agrícola nacional y restricciones  Área (ha) % Área (ha) % 

 Frontera agrícola 
condicionada  

   Habilitada para APPA  6.673,95 50,3 

6.986,14 52,6    Habilitada para APPA (étnico-cultural)  0,00 0,0 

   No habilitada para APPA  312,19 2,4 

 Restricciones   
   Acuerdo cero deforestación  72,34 0,5 

6.283,99 47,4    Legales  5.423,00 40,9 

   Técnicas (áreas no agropecuarias)  788,66 5,9 

   Total  13.270,13 100,0 13.270,13 100,0 
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2. Restricciones legales  

Figura 2. Restricciones legales  

 

 

Tabla 2. Restricciones legales  

 

Determinante ambiental Área (ha) 

POMCA río Bogotá (áreas urbanas) 84,78 

EEP Núcleo 5.094,51 

EEP Nodos 65,75 

Zonas restauración CAR 590,10 

Rondas hídricas delimitadas 211,73 

RFP pantano Redondo y nacimiento del río Susagua 4,64 

RFP páramo Guargua, Laguna Verde 65,84 

RFP nacimiento Quebradas Honda y Calderitas 484,43 
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3. Frontera agrícola condicionada: determinantes ambientales 

Figura 3. Frontera agrícola condicionada: determinantes ambientales 

 

 

Tabla 3. Frontera agrícola condicionada: determinantes ambientales 

 

 
 
 
 

Determinante 
ambiental Zonificación Área (ha) 

POMCA río Bogotá  

Áreas de protección, áreas de amenazas naturales 1.143,52 

Áreas de restauración, áreas de recuperación para el uso múltiple 1.313,74 

Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de recursos naturales, áreas 
agrícolas 1.125,72 
Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de recursos naturales, áreas 
agrosilvopastoriles 4.023,53 
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4. Frontera agrícola habilitada para APPA 

Figura 4. Frontera agrícola habilitada para APPA 

 

 

Tabla 4. Frontera agrícola habilitada para APPA 

 

Frontera agrícola nacional habilitada para APPA Área (ha) % 

 Frontera agrícola 
condicionada  

  Habilitada para APPA 6.673,95 100,0 

Total 6.673,95 100,0 
 

El área del municipio es de 13.270,13 ha, la frontera agrícola nacional habilitada para APPA está condicionada al POMCA del 
río Bogotá y cuenta con un área de 6.673,95 ha, lo que representa el 50,3 % del área del municipio. 

 

 


